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HACE CONSTAR:  
 

Que en el punto 2.1. del orden del día de la sesión de 17 de febrero de 2022, (acta 
pendiente de aprobación), la Comisión de Postgrado aprobó el Informe anual de 
seguimiento (Curso 2020/2021), Informe de seguimiento de los objetivos de calidad (Curso 
2020/2021) y del Plan de Mejora (Curso 2021/2022) del Máster Universitario en Historia 
de América Latina. Mundos Indígenas.        
 
 
Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente documento en Sevilla, 
en la fecha indicada en el pie de firma electrónica. 
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